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  Irán: Persecución de los activistas de la sociedad civil y los 
defensores de los derechos humanos 
 
 

Las medidas adoptadas por el poder judicial iraní para restringir la libertad de expresión 
y asociación se ciernen cada vez más sobre los defensores de los derechos humanos y los 
activistas de la sociedad civil . La detención arbitraria, según informes, de unos 25 periodistas de 
sitios web de noticias y activistas de la sociedad civil en las últimas semanas revela que se está 
produciendo un alarmante aumento de las violaciones de derechos humanos en Irán.    
 
 “El poder judicial ha emprendido una persecución de la creciente sociedad civil iraní –
ha manifestado Amnistía Internacional hoy, 10 de noviembre de 2004–. Las detenciones 
selectivas arbitrarias y la reclusión en lugares secretos, junto los informes sobre malos tratos 
infligidos a activistas como Omid Memariyan, Mahboubeh Abbasgholizadeh y el periodista 
Hanifmazrou'i, indican claramente que la intención del poder judicial es poner freno a la pujante 
sociedad civil de Irán.”  
 
 Los familiares de estas tres personas, al igual que los de otros detenidos, han expresado 
reiteradamente preocupación por su seguridad. 
 
 “La prohibición de viajar al extranjero impuesta a los defensores de los derechos 
humanos Emaddedin Baqi, Mohammad Maleki, Azam Taleghani y Mohammad Maleki revela 
que el poder judicial iraní está haciendo caso omiso de las normas internacionales de derechos 
humanos que había prometido a la comunidad internacional respetar –ha añadido Amnistía 
Internacional–. Con las recientes medidas de represión, el poder judicial ha destruido las 
esperanzas del pueblo iraní de obtener un mayor respeto de sus derechos humanos.”  
 
 En noviembre de 2003, Amnistía Internacional expresó su preocupación por la 
alarmante espiral de violaciones de derechos humanos que se estaban cometiendo en Irán. Un 
año después continúa existiendo una situación similar de abusos flagrantes contra los derechos 
humanos.   
 
 Irán no ha prestado la debida colaboración a los representantes de los órganos de 
derechos humanos de la ONU, algunos de los cuales visitaron el país en 2003 y a principios de 
2004. Se ha hecho caso omiso, por ejemplo, de las recomendaciones que formuló el Grupo de 
Trabajo sobre la Detención Arbitraria tras su vista de febrero de 2003.   
 
 Los llamamientos recibidos por Amnistía Internacional indican que el pueblo iraní 
quiere que el poder judicial, que ha dictado las órdenes de detención, respete la ley y no ordene 
practicar detenciones por motivos políticos. La Oficina del Líder Supremo de la Revolución 



debe intervenir para detener la espiral de violaciones de derechos humanos. 
 
 Amnistía Internacional insta a la Asamblea General de la ONU a que examine 
detenidamente el proyecto de resolución sobre la situación de derechos humanos en Irán que 
está previsto presentar en las próximas semanas y a que preste apoyo a los activistas de la 
sociedad civil que, como Omid Memariyan, están siendo víctimas, según informes, de malos 
tratos, a fin de que las normas internacionales de derechos humanos se hagan realidad en Irán. 
 
Información complementar ia 
Mahboubeh Abbasgholizadeh es directora de Farzaneh, periódico que defiende los derechos de 
las mujeres. La detuvieron en su casa el 2 de noviembre de 2004. Omid Memariyan, también 
periodista, fue detenido en su oficina el 10 de octubre de 2004. Se dice que no ha querido 
ejercer su derecho a contar con un abogado, lo que Amnistía Internacional teme que sea 
indicativo de que está siendo objeto de malos tratos. Su detención arbitraria ha hecho cundir el 
pánico en la sociedad civil, reduciéndose así la capacidad de otros activistas para protegerlo, por 
lo que cobra aún más importancia su defensa desde el exterior, por la comunidad internacional.  
 
 Ambos son activistas de la sociedad civil, que trabajan con diversas ONG a las que 
apoyan con actividades de formación y fomento de la capacidad. Según informes se les imputan 
cargos – como “actos contra la seguridad nacional” y posiblemente “actos contra la moralidad” 
o difamación– que, dado el modo tan poco preciso en están enunciados, no son reconocibles 
como tales internacionalmente.  
 
 Según informes, en los dos últimos meses se ha detenido a decenas de periodistas más 
de sitios web de noticias, a los que se acusa, al parecer, de delitos como difamación e insulto, 
cargos expresados también de modo poco preciso, que son por ello incompatibles con las 
normas internacionales de derechos humanos. Entre estos periodistas figuran Fereshteh Ghazi, 
del diario Etemad, detenida en su oficina el 28 de octubre; Javad Gholam Tamayomi, escritor, 
colaborador del periódico Mardomsalari, detenido el 18 de octubre; Shahram Rafihzadeh, 
responsable de la sección de cultura de Etemad, cuya detención se produjo el 7 de septiembre; 
Reza Mir Ebrahimi, ex responable de la sección de asuntos exteriores de Etemad, detenido el 27 
de octubre; Hanif Mazrou'i, ex periodista, a quien detuvieron el 8 de septiembre, y Amir Mojiri, 
periodista de Internet, cuya detención se llevó a cabo el 8 de septiembre.   
 
Información adicional 
En octubre de 2004, Amnistía Internacional pidió el fin de las restricciones impuestas al trabajo 
de los defensores de los derechos humanos, dedicados a la promoción y protección de los 
derechos civiles, políticos y de otras clases. Si desean saber más sobre lo que ha dicho Amnistía 
Internacional acerca de Emaddedin Baqi y el trabajo de otros defensores de los derechos 
humanos, consulten la declaración pública Irán: Tienen que acabar las restricciones sobre el 
trabajo de los defensores de los derechos humanos (Índice AI: MDE 13/039/2004; Servicio de 
Noticias 248/04, emitido el 6 de octubre de 2004), disponible en 
http://web.amnesty.org/library/index/eslMDE130392004?open&of=esl-irn.  Para participar en 
la campaña de Amnistía Internacional en favor de Emaddedin Baqi, consulten el informe 
Emaddedin Baqi: human rights defender at risk (Índice AI: MDE 13/044/2004, publicado el 4 
de noviembre de 2004), disponible en: 
http://web.amnesty.org/library/Index/ENGMDE130442004?open&of=ENG-IRN   
 
 Encontrarán más información sobre  Emaddedin Baqi y la Sociedad para la Defensa de 
los Derechos de los Presos en: http://web.amnesty.org/wire/September2004/Iran . 


